
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, POR EL QUE INFORMA QUE EN 

OCTUBRE DE 2010 EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, A TRAVÉS DE LAS 

AUTORIDADES ADUANERAS LOCALES COMPETENTES, ÚNICAMENTE DIO DESTINO A 

MERCANCÍA PERECEDERA, DE FÁCIL DESCOMPOSICIÓN O DETERIORO Y NO TRANSFERIBLE 

AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES  

México DF, a 16 de noviembre de 2010. 

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín  
Presidente de la Mesa Directiva  
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión  

Presente  

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 145, penúltimo párrafo de la Ley Aduanera, por este conducto me 

permito hacer de su conocimiento que el Servicio de Administración Tributaria (SAT), a través de las autoridades 

aduaneras locales competentes, en el mes de octubre de 2010, únicamente dio destino a mercancía perecedera, de 

fácil descomposición o deterioro y aquella que no es transferible al Servicio de Administración y Enajenación de 

Bienes (SAE). 

Los bienes reportados como destinados por dichas autoridades aduaneras se informan en relación anexa. 

Atentamente  

En suplencia por ausencia del administrador central de Destino de Bienes, con fundamento en los artículos 2o. 

penúltimo párrafo; 8o., cuarto párrafo, 28, numeral 9, inciso a) y 29, apartado G del Reglamento Interior del 

Servicio de Administración Tributaria, expedido por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 

de octubre de 2007, en vigor a partir del 23 de diciembre del mismo año, modificado por decreto publicado en 

dicho órgano informativo el 29 de abril de 2010 firma el  

Administrador de Destino de Bienes “1” 

Licenciado Oliver Arredondo Gálvez (rúbrica) 

 


